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PRESENTACIÚN 

En su constante apoyo a las tareas de normalización de las tareas profe
sionales y en concreto de las tareas de normalización de la descripción 
bibliográfica, ANABAD ofrece hoya sus socios y a los profesionales en 
general la traducción al español de la última versión de los Nuevos Princi
pios de Catalogación . 

Con es te borrador se presentan a la comunidad profesional española los 
trabajos llevados a cabo has ta el momento en el seno de la IFLA, para revi
sar los Principios internacionales de catalogación (París, 196 1) que están en 
la base de todos nuestros códigos de catalogación y que, dados los cambios 
que se han producido en el entorno tecnológico y conceptual, estaban nece
sitados de urgente actualización. 

Para que el texto del borrador de los nuevos principios sea mejor y más 
completamente entendido por rodos, se incluyen especialmente los comen
tarios realizados por nuestra colega de la Biblioteca Nacional, Elena Escola
no, Miembro del Comité Permanente de la Sección de Catalogación de 
IFLA, Representante de España en la First IFLA Meeting of Experrs o n an 
lnternational Cataloguing Code (lME ICC), (Franfurt, julio de 2003) que 
resultó básica para la puesta en circulación del actual borradot, y que, por 
tanto, conoce perfectamente las circu nstancias que acompañan el proceso 
de la nueva Declaración de Principios. Ella misma ha realizado la traducción 
que ahora presentamos. 

LA JUNTA DlRECf1VA DEANABAD 

5 



SUMARIO 

INTRODUCCI6N.......................................................................... 9 

DECLARACI6N DE PRINCIPIOS INTERNACIONALES 
DE CATALOGACI6N (Borrador Final de 19 de Diciembre 
de 2003), aprobado por la l.' Reunión I FLA de Expertos 
sobre un Código Internacional de Catalogación, 
Frallcfort, Alemania, 2003) .... ... ...... ... ...... ........ ................................ 23 

7 



INTRODUCCIÓN 

La IFLA, por medio de la División rv de Control Bibliográfico, Sección 
de Catalogación, es tá llevando a cabo un esfuerw para adaptar los princi
pios en que se basan rodos los códigos de catalogación nacionales, los "Prin
cipios de París", aprobados en la International Conference on Cataloguing 
Principies, celebrada en París los días 9 al 18 de 1961 ' . 

El entorno de las Bibliotecas y sus catálogos ha cambiado mucho desde 
que se aprobaron esros principios, orientados a los catálogos de fichas. En 
cuanto al documento bibliográfico que se describe en los catálogos, ha 
adquirido una variedad de formatos tal que quedaban fuera de la cobertura 
de unos principios sobre la base textual . Los avances tecnológicos que se han 
dado desde esa fecha han sido grandes, hasta el pumo de que los catálogos 
tienen otrO aspecto y organización. Aunque las funciones básicas sigan sien
do las mismas estas se han incrementado dado que el usuario también ha 
ido habituándose a esos avances tecnológicos y es cada día más exigente. 

En el seno de la IFLA se consideró que ya era momento de revisar esos 
Principios , para actualizarlos y, sobre la base de la normalización ya con
seguida con los antiguos principios, investigar la posibilidad de conseguir 
un mayor acercamiento entre las diferentes prácticas c3talográficas nacio
nales en aras de una catalogació n más internacional. Para ello se planifi-

Im~uuion,,' Conformce on Catalogui1tg Principies, P"ris 9/"- /8Ih OCI, /96/ . Report. Lan
don: Uni vesrsiry Press, 1963. 
Los principios enin también disponibles para su consulta en español en la dirección 
bn~,.lIwww loc govlimejcc2 
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Nu~lJOS Principios Inumaciona/~s d~ Catalogación 

có una serie de Reuniones de Expertos en Catalogación (I FLA Meeting of 
Ex perrs on an lntern ational Cataloguing Code), organizadas po r grandes 
áreas regionales: 

l. ' para Europa, celebrada en Fran kfu rt en 2003 
2.' para Latinoamérica y Caribe, celebrada en Buenos Aires en 2004 
3.' para Próximo O riente, que tendrá luga r en Egipto, Bibl ioteca Ale-

jandrina, en 2005 
4.' para Asia, tendrá lugar en la Bibl ioteca Nacional de Corea, Seúl 

2006 
5.' para África, en Durban 2007 

El objetivo general de es tas reuniones es discutir el establecimiento de 
unos principios internacionales de catalogación entre tOdos los redactOres 
de códigos de catalogación del mundo y examinar las posibilidades de ela
boración de un Código de Catalogación Internacional , sobre la base de esos 
principios, que sirva como modelo de contenido para los redactores de códi
gos de catalogación. No debe olvidarse que los principios son especi fi cacio
nes generales o direct ivas para d.iseñar decisiones, por tanto no pueden 
enuar a tracar en detalle los casos específicos, terreno ya de un código de 
reglas. 

La final idad de estas reuniones es, por tanto, incrementar la apcitud 
para compartir la información catalográfica a nivel mund ial por medio de 
la promoción de unas normas para el contenido de los registros bibliográfi
cos y de autoridad usados en los catálogos de bibliotecas. Es una continua
ción de la meta propuesta en la International Conference on Cataloguing 
Principies, Pads 196 1. 

La coordinación la lleva a cabo Barbara B. Tillett, Jefe de Cataloging 
Policy & Support Office, Library of Congress. En 2003 era Presidente de la 
Sección de Catalogación de la IFLA, actualmente es Presidente de la Divi
sión de Control Bibliográfi co de la IFLA y Presidente del Comité de Plani
fi cación de las sucesivas reuniones IM E ICC. 

A continuación se relacionan los medios para conseguir estos objetivos: 
las reuniones celebradas hasta el momento. 
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First I FLA Meeting of Experts on an International Cataloguing Code 
(IME ICC) 

l. ' Reunión de Expertos sobre un Código Internacional de Cataloga
ción de la serie de reuniones programada por IFLA. Celebrada los dJas 28 
al 30 de julio de 2003 en Frankfurt, sede de la Deutsche Bibl iorhek. 

Patrocinada por la Sección de Catalogación de la IFLA., en colaboración 
con la Sección de Bibliotecas Nacionales de la IFLA y la Deutsche Bibliothek. 
Recibió fo ndos de apoyo de OCLC, Swets Blackwelll y K.G. Saur. La 
Deursche Bibliothek no solo contribuyó con fo ndos, sino también con el 
tiempo del personal destinado a ella. 

En esta primera edición han participado 32 países euro peos, más los 
representantes de EE.UU. y Ca nadá, ya que uno de los códigos prese n
tes en Europa y por tanto para revisar era las AAC R2, por lo que pod ían 
incorporarse a esta reunió n. Sin embargo al encuentro presencial solo 
pudiero n asist ir representantes de 28 países, co n un total de S4 expertos 
en catalogación. 

Los objetivos específicos de esta reunión eran: 

• Examinar los códigos de catalogación actualmente en uso en Europa 
y comparar sus similitudes y diferencias para ver la posibilidad de acerca
miento e incluso desarro llar un Código de Catalogación Internacional . Para 
lo cual, previo al encuentro presencial, se Uevó a cabo una revisión de nues
trO código Reglas de catalogación, con el fin de estudiar su adaptación a los 
Principios de París, su aceptación de las normas ISBDs y analizar la prácti
ca catalográfica nacional en algunas cuestio nes pun tuales2. 

• Elaborar conjuntamente un bo rrador de la nueva Declaración de Pri n
cipios de Catalogación que se apl icará al entorno catalográfi co de hoy día y 
servirá para el futu ro. 

Este y todos los informes de los demás códigos de calalogación europeos se pueden con
su!rar en el sitio web del congreso bu¡.rl!www ddb delncws1 jAa conf jndex brm 
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El congreso se organizó en: 
• Una Preconferencia que se llevó a cabo de abril a julio, estableciéndo

se el debate por correo electrónico, mediante una lista de distribución 
entre todos los participantes. Debate sobre cuestiones catalográficas 
que tenían como base unos documenms orientadores y de prepara
ción, que están incluidos en el sirio web del congreso. 

• Una Conferencia presencial de dos días y medio de duración: 

- El l. er d.ía del congreso se inició con un informe sobre los estudios 
que se habían hecho de los códigos de catalogación europeos en 
comparación con los Principios de Pads. Todos los estudios indica
ban que sus códigos estaban basados en los Principios de París. 
Luego se presentaron ponencias sobre ISBD (por John Byrum), 
ponencia sobre FRBR, Functional Requirements of Bibliographic 
Records {de Patrick LeBoeun, y presentación del documento de 
redacción inicial de Declaración de Principios (preparado por 
Monika Münnich). 
A c.o ntinuación, las ponencias sobre la organización y manera de 
trabajar de los organismos europeos que elaboran y revisan los códi
gos de catalogación. Una de estas ponencias fue la de España, en la 
que se presentó un breve recorrido histórico de las sucesivas edicio
nes de las Reglas de catalogación, y también de la Comisión de ela
boración y revisión del código existente hasta el momento y de la 
organización prevista para la futura Comisión. 
Seguido de la ponencia sobre VIAF, Virrual International Authority 
File (por Barbara Tillett), presentando el prototipo ya terminado y 
recomendando que cada país se responsabilice de la creación de sus 
registros de autoridad, ya que de no ser así no será posible la conexión. 
Finalmente, los jefes de los 5 grupos de trabajo en que se había orga
nizado el congreso presentaron brevemente las similitudes y diferen
cias resultado de la comparación de los cód igos en cada materia par
ticular, y orientaron los trabajos de los grupos para el día siguiente. 
Los cinco grupos están centrados en los siguiemes temas: 

1. Nombres de persona 
2. Nombres de entidad corporativa 

Ntuvos Principios Int~maciona/~s d~ Catalogación 

3. Publicaciones seriadas 
4. Catalogación de obras multiparres 
5. Títulos uniformes y GMDs (designación general del material). 

- El 2.° día se llevaron a cabo los trabajos dentro de cada grupo par
ticular sobre los temas ya mencionados, discutiendo sobre el borra
do r y presentando unas recomendaciones para la elaboración de un 
código de catalogación internacional. La representante de España 
participó en el Grupo 2 de Entidades corporativas. 
Por la tarde los representantes de estos grupos de trabajo presenta
ron las conclusiones de los trabajos. 

- El 3.° y último día, en Sesión plenaria, se discutió y priorizó las 
recomendaciones de los Grupos de trabajo, redactando y revisando 
el borrador de declaración. 

• Una Posconferencia, llevada a cabo de la misma manera que la Pre
conferencia, durante los meses de agosto a diciembre de 2003, en la que se 
real izaron varias votaciones sobre las modificaciones planteadas al docu
mento de Declaración de Principios, hasta la votación final efectuada el 19 
de diciembre de 2003 en que se dio por aprobado el documento que conti
nuará en calidad de borrador has ta su aprobación por todas y cada una de 
las reuniones previstas. 

Este borrador final de la Declaración de Principios de Catalogación Inter
nacionaL se ha acompañado de una introducción y un glosario de términos 
y conceptos utilizados en el documento. 

La declaración se compone de: 

1. Alcance - Del que habría que resaltar que, si, en un primer momenm, 
se concibieron los principios para su aplicación a las bibliotecas, sin 
embargo, se ha considerado que también podrían aplicarse en Otros 
centros dedicados a la organización de la información: archivos, muse
os, centros de gestión de los derechos de autor, etc. A pesar de ello, 
resulta curioso el empeño en mantener "bibliográfico" en el término 
"registro bibliográfico", quizás para diferenciarlo de "registro de autori
dad" que sí seda aplicable para cualquiera de estas instituciones. 
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N.uIJOS Principios ¡nt~macionaln d~ Cntalogarió" 

También es in teresa nte que en el Alcance de esros principios, a di fe
rencia de los de París, se recogen las materias. Se dice que esros prin
cipios "Intentan proporcionar una aproximación coherente a la cata
logación descriptiva y por materias de los recursos bibliográfi cos de 
todos los tipos", por lo que quedan incluidas rambién entre los pun
tos de acceso indispensables. 
Aquf es donde se es tablece el principio fundamental que es el inte
rés del usuario. 

2. Entidades, Atributos y Relaciones - en que se defin en y reconocen las 
entidades lógicas que componen el universo bibliográfi co, sus atri
butos y relaciones, que son las esrablecidas por los modelos FRBR y 
FRANAR' Pero es importante resaltar al acuerdo a que se llega en 
este apartado: "que los registros bibl iográficos deberán representar 
manifestaciones" frente a algunas propuestas de que el objeto de des
cripción debía ser el ejemplar. Efectivamente, la descripción biblio
gráfica se basa sobre un ejemplar que se tiene en la mano, pero como 
representación equivalente de la manifestación. Esro ya estaba reco
mendado en las ISBOs, en especial para las Agencias Bibliográficas 
Nacionales, pero cada biblioteca podía hacer en la práctica algo dife
rente; es ahora cuando adquiere el esta[Us de acuerdo. 

3. Funcio",s del cdtdlogo - recoge las fun ciones, desde el punto de vista 
del usuario, establecidas po r el Grupo de Estudio FRBR de la IFLA, 
en que se mod ifican las func iones tradicionales asignadas al catálogo 
para modernizar su redacción y racionalizar la práctica bibliográfica, 
a las que se añade la fun ción de navegar, propuesta por Elaine Sve
nonius. En la fun ción de Encontrar, se fusionan las tradicionales 
funciones de Encontrar (una obca) y Reunir (un conjunto de obras), 

) FUllrtiolJal "quimnmu flr bibliogmpbic 1'«ords: final "pon I IFLA Srudy Group on (he 
Functional requirements for bibliographic records. Munich: K. G. Saur. 1998. También 
disponible en línea en hup'!Iwww ¡na Q~NlIls13/frbrlfrbr peJe 
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Traducidos al español por Xavier Agenjo y M. Luisa Mardnez. Conde: R~qUÜitOl fimdo. 
""ln d~ 101 rrgürrol bibliogrdficos: infon,,~ final. Madrid: Ministerio de Cultura, Secrera· 
ría Genera) Técnica, 2004. 
FRANAR: F,mctiol1al "qlli"",mrs and numlNring o[ allthon'ty rrcords: n conupwol ",od~1 
flr aUlbority data. Todavía en borrador de 2003. muy pronto disponible en IFLANET. 

Nuroos Principior ¡numacio1laln d~ CntalognciólI 

lo que habfa sido cri ticado po r E. Svenonius, ya que se d isminu ía la 
impo rtancia del concepro de reunión4. 

4. Drscripción - Hay que resaltar que, a pesar de que la respuesta de 
todos los participantes fue de aceptación generalizada de las normas 
ISBOs para la descripción bibliográfica, sin embargo, fue muy deba
tido su cita expresa en este pun to. Hubo argumenros en contra por 
tratarse de normas que podrían cambiar en el futuro, quedando por 
tanro obsoleros los principios. OtrOS argumenros en contra denun
ciaban la inconsistencia que se daría, de ci tarlas en el aparrado, con 
el Alcance de los principios, ya que en estos se pretendía dar cabida 
a instituciones más allá de las bibliotecas en que no eca de aplicación 
las ISBOs. Por todo ello, y para que no hubiese duda del reconoci
miento y acuerdo en seguir utilizando estas normas internacionales 
para la descripción, se ciraron las ISBOs en una nota a pie de pági
na, con la aclaración de que es la norma acordada internacional
mente para la comunidad bibliotecaria. 

5. Puntos de Acceso - Donde se establecen los puntos de acceso tanto 
del registro bibliográfi co como del registro de autoridad. En el apar
tado general se da la diferencia entre los puntos de acceso controla
dos y los no controlados, aclarando que estos últimos son títulos 
propios y palabras clave de cualquier parte del registro. Y se estable
ce que los controlados, deben estar normalizados y deben recogerse 
en registros de autoridad. 
El principio se es tructura en: Eúcción de plintos de acceso, donde se 
consideró que debía reiterarse el acuerdo, ya aceptado y recogido en 
los Principios de París, que establece los casos en que una Entidad 
corpo rativa se considera creadora de una obra; Encabtwmitntos 
autorizados, donde se ha tratado de establecer claramente cuál debe 
ser la fo rma que deberá ser la aceptada como autorizada, esro es "el 
nombre convencional", lo que a mi entender quedó confuso en los 
Principios de Parfs; Lmgua de los puntOS de acceso y Fonna de los 
puntos de acceso, especificándose los criterios según el tipo de enti
dad, que recoge los establecidos po r los Principios de París. 

" Svenonius, Elaine. TIN inulkcrual fl.mdation o[ infonnation orgallwuion. Cambridge. 
London, MIl" rress 2000. pp. 15-30. 
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6. R'?Jstros d, Autoridad - Representan una novedad de estoS princi
pios, supone el reconocí mientO de su impo rtancia a la al tura del 
registro bibliográfico. Citados desde el comienzo en la Inttoducción, 
Alcance, en las Entidades definid as para los registros de autoridad 
por FRANAR, en los puntos de acceso que deben tener este tipo de 
registros, y más específicamente en este apartado dedicado en exclu
siva, con el que se pretende acordar la obl igatoriedad de su creación. 
Pero además en este apartado se ha querido incluir el acuerdo sobre 
un tema que siempre ha sido bastante conflictivo. la aceptación en 
el catálogo de las diferentes identidades bibliográficas de una enti
dad. (Aunque a mi manera de ver, no muy afortunadamente ya que 
en la redacción se mezclan los diferentes nombres con las fo rmas 
variantes del nombre de la entidad). 

7. F,mdammtos para las capacidad" d, búsqu,da - establece unos prin
cipios básicos de la modalidad de búsqueda en un catálogo de hoy 
día, los medios y la del imitación de búsqueda; estableciendo una 
diferenciación entre pUntOS de acceso indispensables para los regis
tros bibliográficos y de autoridad y puntos de acceso adicionales 
(evitando la palabra secundarios) que se identifican como opciona
les o mecanismos de filtro o delimitación de la búsqueda. 
La inclusión en los principios de este apartado y de un apartado 8 
sobre la modalidad de la visualización de los resultados de la bús
queda y organización de los OPACs, ha sido muy debatida. Final
mente se decidió dejar el apartado 7, pero no el 8 por considerarse 
que no era objetO de tratamiento en unos princípios generales, sino 
más bien de un código de regulación, recomendándose que esto sea 
tratado en el Código de Catalogación Internacional. 

Aptndiu - Obj,tivos para la ,laboración d, los códigos eú catalogación 
- en que se recogen los principios básicos generales, algunos de ellos 
con una larga tradicíón histórica, para la construcción de sistemas 
catalográficos5. Los cuales no se quería que quedaran sin citar, pero 
que al no estar recogidos en la redacción de los principios, no se les 

s Svenonius. Elaine. Tht intelkctUJlI foundation o/ information organization. Cambridge. 
I..ondon: MIT P ..... 2000, pp. 67-85. 
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podía dar el nombre de principios en el mismo documento, optan
do por denominarlos objetivos, elección discutible. 

Para finalizar dicho congreso, se acordó que los Grupos de Trabajo conti
nuarán sus trabajos de discusión y recomendaciones, por correo electrónico 
tratando de armonizar sus códigos de catalogación. Y que se debía traducir y 
dar publicidad al borrador de la Declaración de Principios de Catalogación6. 

2.' Reunión IFLA de Expertos sobre un Código Internacional de 
Catalogación 

Este segundo congreso continúa la labor emprendida por la l .' Reu
nión, en esta ocasión para los paises de Latinoamérica y Caribe. Celebrado 
en Buenos Aires, sede de la Universidad de San Andrés, tuvo una duración 
de dos d ías, 17 y 18 de agosto de 2004. 

En esta segunda edición han participado, vía lista de distribución, 32 
países, con un total de 95 expertos, de los cuales 45 representantes de 20 
países asistieron al encuentro presencial en Buenos Aires. 

El congreso fue patrocinado por la Sección de Catalogación de la IFLA, 
en colaboración con la Library of Congress, OCLC y Universidad de San 
Andrés. En esta ocasión, estaba presente España como miembro del Comi
té de Planificación del Congreso. 

Los objetivos específicos de esta segunda reunión fueron: 

• Revisar y actualizar el documentO borrado r de Declaración de Princi
pios Internacionales de Catalogación, aprobado el año pasado por la 
l.' Reun ión de los representantes de Europa. 

6 Las conclusiones de los grupos de trabajo. el resumen de la comparación de los distinlos 
códigos, asE como las principales ponencias del congreso han sido publicadas por K.C. 
Saur, jumo con el borrador de la D«laración de Principios de Catalogación Imernacio
nal y glosario en la obra: IFU Cntaloguing Principks: JUpl towards an Intnnacional Cata
/oguillg ÚHk: "pon ftom lit IFU Mutillg o/ Exp"tJ 0 11 a" Intnnaciollal Cataleguillg 
Cod.. h."lrfim. 2003. München: K.C. S.ur, 2004. 
Todo ello también esta accesible. jumo con las revisiones de los códigos. en el sitio web 
del congreso. ya citado. 
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• Estudiar la posibilidad de acercamiento en las prácticas catalográfi cas 
de los países de Latinoamérica y Caribe. 

• Dar unas recomendaciones a tener en cuenta en la elaboració n del 
Código de Catalogación Internacional. 

El congreso se ha o rganizado, igual que el anterior en: 
Una Preconferencia que se llevó a cabo de abril a agosro, estableciéndo

se el debate por medio de correo elecerónico entre todos los part icipantes 
incluidos en la lista de distribución. 

Una Conferencia presencial de dos días de duración. 
Una Posconferencia, que se ha estado llevando a cabo en estos últimos 

meses de 2004, por la misma vía que la Preconfe rencia y que ha tenido 
como resultado unas propuestas de modificación al bo rrador de la Declara
ción de Principios de Catalogación. 

La Conferencia presencial se estructuró de fo rma d.iferente a la l.a Reu
nión, dado que en Europa se aplican y existen varios códigos de cataloga
ción, existiendo comisiones de revisión y mantenimiento de estos códigos, 
de los que ya se hizo la presentación. Este año, sin embargo, la situación era 
diferente ya que ésta es un área de aplicación mayoritariamente de las 
Anglo-American Cataloguing Rules y en algún caso de las Reglas de catalo
gación españolas. Es por ello que no tienen ninguna organización encarga
da de la revisión y mantenimiento de códigos, po r lo que se el iminó la fase 
de presentaciones. 
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• El 1.0 día del congreso se inició con las presentaciones de las mismas 
ponencias de la l ' Reun ión, modificadas, actual izadas y traducidas al 
español: la ponencia sobre las lSBDs presentada en esta ocasión po r 
Mauro Guerrini, ponencia sobre FRBR, a cargo de Parrick LeBoeuf, 
y la ponencia sobre VIAF, Fichero de Autoridades Internacional Vir
tual po r Barbara Tillerrl. 
El mismo dCa, tras las presentaciones, se comenzó a revisar la Decla
ración de Principios y organizar el rrabajo de los grupos del d ía 
siguiente. 

Ponencias, que se: pueden consulrar en línea en la siguiente dirección del Congreso 
brrJrllwww loe ~vllocliOalilUeiccl 
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• El 2.° d ía se reunieron los 5 grupos en los que se había o rganizado a 
los asis tentes, al igual que se había hecho en Frankfurt. Los cinco gru
pos están cenerados en los mismos temas: Nombres de persona, Nom
bres de entidad corporativa, Publicaciones seriadas, Catalogación de 
obras multipartes, y Títulos uniformes y GMDs (designación general 
del material). 
A lo largo de la mañana se llevaron a cabo los trabajos dentro de cada 
grupo particular, discutiendo sobre el borrador y presentando unas 
recomendaciones para la elabo ración del Código de Catalogación 
Internacional . España partici pó en la co-dirección del Grupo 1 B de 
habla hispana dedicado a Nombres de Persona. 
Por la tarde en una Sesión Plenaria los representantes de estoS grupos 
de trabajo presentaron las conclusiones de los trabajos y recomenda
ciones para el Código de Catalogación Internacional, que se pueden 
consultar en el sitio web del Congreso. 

En general , se puede decir que ha habido un acuerdo general con el 
borrador de los princi pios de Frankfurt , salvo: algunas sugerencias y mejo
ras de redacción, que afectan a la terminología empleada en algunos casos; 
sugerencias para los criterios de elección de la fo rma aceptada de los no m
bres, tema muy debatido en este congreso; y para la creación de títu.!os 
uniformes. 

En los próximos meses se llevará a cabo un deba re y votación, por 
correo elecerónico, enere los representantes europeos, sobre estas sugerencias 
propuestas al borrador de la Declaración de Principios. 

Como conclusión di ré que este es un acontecimiento muy importan
te po r lo que supone de repercusión que ha de rener para la caralogación 
futura. Se va a llegar a un consenso internaciona.! de una práctica catalo
gráfi ca. Se ha establecido un cauce de comunicació n, po r ahora en el 
marco europeo, y en el marco de Latinoamérica y Caribe, enere profesio
nales catalogadores. A COrtO plazo ha sido provechoso ya que se ha pod i
do debatir sobre algunos problemas catalográficos y compartir dudas y 
soluciones. 

Las recomendaciones para el Código de Catalogación Inrernacional 
serán remi tidas al Grupo de Elaboración del Código de Caralogación 
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Internacional, creado en el 70 Congreso General de IFLA, 2004, dentro de 
la Sección de Catalogación en el cual se encuentra representada también 
España. Este G rupo, liderado por Barbara T illett , trabajará estableciendo 
una relación cercana con los redactores de códigos de catalogación nacio
nales y con los futuros pan icipantes de las sucesivas reuniones regio nales, 
y de esta forma compilar las sugerencias para la creación de un único códi
go de catalogación que pueda usarse como contenido estándar para los 
registros bibliográficos y de autoridad en todo el mundo. 
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DECLARACIÚN DE PRINCIPIOS 
INTERNACIONALES DE CATALOGACIÚN 

Borrador aprobado por la Reunión IFLA de Expertos 
sobre un Código Internacional de Catalogación, 

1. a Francfort, Alemania, 2003 

( Traducción: Elena Escolano Rodrígua;) 

INTRO DUCCION 

La D eclaración de Principios -conocida comú nmente como los "Prin
cipios de ParíS" - fue aprobada por la Conferencia Internacional sobre 
Principios de Catalogación en 196 1. Se ha conseguido, sin ninguna duda, 
su objetivo de servir como base para la no rmalizació n en la catalogación: 
la mayo ría de los códigos de catalogación que se desarrollaron en el 
mundo desde enronces siguieron los Principios estrictamente o, al menos, 
en un al to grado. 

Pasados más de cuarenta años, el contar con un conjunro común de prin
cipios internacionales de catalogación se ha convertido en algo más que desea
ble ya que los catalogadores y sus clientes util izan O PACs (Catálogos de Acce
so Público en Línea) por todo el mundo. Ahora, a comjenws del siglo XXJ, la 
IHA ha realizado un esfuerzo por adaptar los Principios de París a los objeti
vos que se aplican a los catálogos en línea de bibliotecas y demás. El primero de 
estoS objetivos es atender a los intereses del usuario del catálogo. 

Estos nuevos principios sustituyen y amplían los Principios de París 
desde sólo obras textuales a todo tipo de materiales y desde sólo la elección 
y forma del asiento a todos los aspectos de los registros bibliográficos y de 
autoridad utilizados en los catálogos de bibliotecas. 

El siguiente borrador de princi pios comprende: 

l . Alcance 
2. Entidades, Atributos y Relaciones 
3. Funciones del Catálogo 

21 



R«'01nmdnrionn para ti ~rvicio dt Rtf"mria Digital 

4. Descripción Bibliográfica 
5. Puntos de Acceso 
6. Registros de Autoridad 
7. Fundamentos para las apacidades de Búsqueda 

Estos nuevos principios se construyen sobre la base de las grandes tra
diciones catalográficas del mundo· y también sobre los modelos conceptua
les de los documentos de la 1 FLA FUllcriollfl/ R'quirtmmts for Bib/iogrflphic 
R«ords (FRBR) y FUI/cúonfl/ R'quir.mmts flnd Numb"ing for Authority 
R«ords (FRANAR). que amplían los Principios de París al campo de la cata
logación por materias. 

onfiamos en que estos principios incremenren d imercambio imerna
cion.l de la información bibliográfica y de autoridad y que guíen a los 
redactores de reglas de catalogación en sus esfuerws por desarrollar un códi
go internacional de catalogación. 

, Culter, Charles A.: Rules for a diclionary cuaJog. 4" td .. rey. Washington, O.e.: Govern· 
meO! Printing office. 1904, R2nganalhan, S.R.: Heading and canons. Madras {India): S. 
Viswanathan. 1955. y Lulxnky, Sqmour. Principies ofau~loging. Final Repon. Ph~ 
1: Oescripcive Cacaloging. Los Angeles, Cali(: Universiry of California, In$titUle of 
Library R=a«h. 1969. 
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DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS 
INTERNACIONALES DE CATALOGACIÓN 

Borrador Final de 19 de Diciembre de 2003 

1. ALCANCE 

Los principios aquí establecidos están pensados para orientar el desa
rro llo de los códigos de catalogación. Se aplican a los registros bibliográficos 
y de autoridad y a los catálogos de bibliotecas en curso. Los pri ncipios tam
bién pueden aplicarse a bibliografías y ficheros de datos creados por biblio
recas, archivos. museos y arras comunidades. 

Inrenran proporcionar una aproximación coherenre a la catalogación 
descriptiva y por materias de los recursos bibliográficos de todo tipo. 

El principio fundamental para la elaboración de los códigos de catalo
gación deberá ser el interés de los usuarios del catálogo. 

2. ENT IDADES. ATRIBUTOS Y RELACIONES 

2. 1. ENTIDADES E LOS REGISTROS BI BUOGRÁFI OS 

Para la creación de registros bibliográficos deben considerarse las 
siguientes entidades. que comprenden los productos del esfuerw intelectual 
o artístico: 

Obra 
Expresión 
Manifestación 
Ejemplar9 

, Obra e:xpraión. manifestación y ejemplar son las entidades del Grupo J que se descri · 
lxn en el modelo FRBRJFRANAR 
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2.1 . 1. Los registros bibliográficos, por regla general, deben reAejar 
manifestaciones. 

Estas manifes(aciones pueden con(ener una colección de obras, una 
obra individual o una pan e compo nen(e de una obra. Las manifesracio nes 
pueden aparecer en una o más unidades físicas. 

Por lo general, se debe crear un registro bibliográfico independiente 
para cada formaro fís ico (manifestación). 

2.2. ENTIDADES EN LOS REGISTROS DE AUTORIDAD 

Los registros de auroridad deberán documentar las formas controladas de 
los nombres, por lo menos, de personas, familias, entidades corporativas10 y 
ma(erias. Las entidades que sirven corno ma(erias en una obra incl uyen: 

O bra 
Expresión 
Manifes tación 
Ejem plar 
Persona 
Familia 
Entidad orpo ranva 

o ncepro 
Objeto 
Aconreci mienro 
Lugar 11 

2.3 . ATRIBUTOS 

Se deberán utilizar los atributos que identifiquen cada entidad como 
elementos de in formación en los registros bibliográficos y de autoridad . 

10 Personas. f..milias y entidades corpor:uiY:lS son las entidades del Grupo 2 que .se descri
bc:n en el modelo FRBRlFRANAR. 

11 Concepl'O. objel'O. acontecimiento y lugar son las ent idades del Gru po 3 que.se descri
~n en el modelo FRBRlFRA AR {Nota: En ~I foturo H pu~dm id~lJtijirar m tidndn Ildi
aonam tllm como 1m MIlTCIlJ Comnrialn. Idnlfijiclldom. nc. tÚ FRANAR. (parllactuali
&Ir HgÚn ga n«nario cuando a infonn~ tÚ FRANAR Ira 'finan). 
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2.4. RELACIONES 
Se deberán identificar en el catálogo las relaciones bibliográfi carnente 

significa(ivas entre entidades. 

3. FUNCIONES DEL CATÁLOGO 

Las fun cio nes del catálogo van a permit ir al usuario 12: 

3. 1. ENCONTRAR recursos bibl iográfi cos en una colección (real o virtual) 
como resultado de una búsqueda utilizando atributos o relaciones de los 
recursos para: 

3.1.1. localizar un solo recurso 
3. 1.2. localizar conjuntos de recursos que representen a: 

(odos los recursos que pen enecen a la misma obra 
codos los recursos que pen enecen a la misma expresión 
(odos los recursos que pen enecen a la misma manifestación 
todas las obras y expresiones de una persona, fa milia o entidad 

corporativa dada 
rodos los recursos sobre una mareria dada 
todos los recursos definidos por OtrOS criterios (tales como len

gua, pals de publicació n, fecha de publicación, formato 
fesico. e(c.) no rmalmenre corno delimitación secundaria 
del resultado de una búsqueda. 

Se reconoce que debido a restricciones económicas, algunos catálogos 
de bibliotecas carecerán de registros bibliográficos para componentes de 
obras o para obras ind ividuales dentro de Otras obras. 

3.2. IDENT1 F1CAR un recurso bibliográfico o un agenr< (es decir, confirmar que 
la entidad descrita en un registro cort<Sponde a la entidad que se busca, o 
distinguir entre dos o más enridades con caracrerístiClS similares) . 

12 3.1 -3.5 basado en: Svenonius. Elaine. The IntdleclUal Founduion orJ nformation Orga
n;ulÍon. C.mb,;dg<, MA MIl' P'<ss. 2000. ISBN 0·262-19433-3. 
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3.3.SELECCIONAR un recurso bibliográfico que se aj uste a las necesidades del 
usuario (es decir, elegi r un recurso que satisfaga los requisitOs del usua
rio respecto al contenido, fo rmatO físico, etc. , o descartar un recurso por 
ser inapropiado a las necesidades del usuario). 

3.4. ADQUIRIR U OBTENER acceso al ejemplar descri to (es deci r, suministrar 
la información que permitirá al usuario adquiri r un ejemplar por medio 
de la compra, el préstamo, etc., o acceder al ejemplar electrónicamente 
po r medio de una conexjó n en línea a una fuente remota); o adquirir u 
obtener un regimo de autoridad o un registro bibl iográfi co. 

3.5. NAVEGAR por un catálogo (es decir, por la ordenación lógica de la infor
mación bibliográfi ca y presentación de vías claras por las que moverse, 
incluyendo la presencación de las relaciones entre las obras, expresiones, 
manifestaciones y ejemplares). 

4. D ESCRJPCIÓN BIBLIOGRÁFICA 

4.1. La parte descriptiva del registro bibliográfi co deberá basarse en una 
norma acordada internacionalmente '3. 

4.2. Las descripciones podrán ser a di ferentes "iv,ús d, ",hollstividad, 
dependiendo de los objetivos del catálogo o fi chero bibl iográfico. 

5. PUNTOS DE ACCESO 

5. 1. G ENERAL 

Los puntos de acceso pa ra la recuperación de registros bibliográficos y 
de auto ridad tienen que fo rmularse siguiendo los principios generales (véase 
l . Alcance) . Pueden estar controlados o sin controlar. 

lJ Para la comunidad bibliolecaria será IIIf~rIlational Standard Bibliograp/¡ic DNcriptions. 
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Los puntos de acceso no controlados pueden incluir elementos raJes como 
el cítulo propio. tal y como se encuentra en LLn3 manifestación, o palabras clave 
añadidas o encontradas en cualquier parte de un registro bibliográfico. 

Los pu ntos de acceso controlados proporcionan la uniformidad necesa
ria para local izar conjunros de recursos y tienen que estar normalizados 
siguiendo una norma. Estas formas normalizadas (también llamadas "enca_ 
bezamientos autorizados) deberán registrarse en registros de autoridad 
jun to con las formas variantes utilizadas como referencias. 

5.1 . 1. Elecci6n de puntos de acceso 

5.1. 1.1. Como puntos de acceso para un registro bibliográfico incluya 
los !ftulos de obras y expresiones (controlados) y los tímlos de 
manifestaciones (generalmente sin controlar) y las formas con
troladas de los nombres de los creadores de las obras. 
En el caso de entidades corpo rativas como creadores, se limita 
a obras que po r su naturaleza son necesariamente la expresión 
del pensa mien to colectivo o act ividad de la entidad corporati
va, incluso si está firmada por una persona en calidad de fun 
cionario o empleado de la entidad, o cuando la cita del titulo 
en conjunción con la naturaleza de la obra implica claramente 
que la entidad corporativa es responsable colectivamente del 
contenido de la obra. 
Adicionalmente provea de puntOS de acceso a los registros 
bibliográfi cos para las fo rmas controladas de los nombres de 
otras personas, famil ias, entidades corporativas y materias que 
se consideren impo rtantes para enconrrar, idendficar y selec
cionar el recurso bibliográfico que se está describiendo. 

5. 1.1.2. Como pun tos de acceso para un r<g;,tro dUllItoridad incluya la 
forma autorizada del nombre de la entidad, así como las formas 
variantes del nombre. Se pueden crear accesos adicionales a 
partir de nombres relacionados. 

5. 1.2. Encabezamientos Autorizados 
El encabeza miento autorizado para una entidad deberá ser el 
nombre que identifique a la entidad de una manera co nsis-

27 



Nuroos Principios IntU1lIlcionam d~ ÚJlIllogarid" 

tente, ya sea porque se encuentre predominantemente en las 
manifestaciones o porque sea un nombre muy aceptado, 
apropiado para los usuarios del catálogo (p. ej., 'nombre 
convencional') . 

e añadirán además, si es necesario, características identifica
doras para distinguir la entidad de Otras con el mismo nombre. 

5.1.3. Lengua 
Cuando los nombres han aparecido en varias lenguas, se dará 
preferencia al encabezamiento basado en la información 
encontrada en las manifestaciones de la expresión en la lengua 
y escritura originales; sin embargo, si la lengua y escritura ori
ginales no se usan normalmente en el catálogo, el encabeza
miento pued.e basarse en las formas encontradas en las mani
festaciones o en referencias en una de las lenguas y escrituras 
que mejor convengan al usuario del catálogo. 
Se deberá proporcionar acceso en la lengua y escritura origi
nal cuando sea posible, ya mediante el encabezamiento auto
rizado o una referencia. Si se opta por las transliteraciones. se 
deberá seguir una norma internacional para la conversión de 
la escritura. 

5.2. FORMAS DE NOMBRES rARA P ERSONAS 
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5.2.1. uando el nombre de una persona consta de varias palabras, se 
deberá determinar la elección de la palabra de enrrada según las 
convenciones del país de residencia legal de la persona o, 

5.2.2. cuando no sea determinable ese país de residencia legal, según 
el uso acordado del paCs en el que la persona generalmente resi
da o, 

5.2.3. si no es posible dererminar dónde reside generalmente la per
sona, la elección de la palabra de entrada deberá seguir el uso 
acordado en la lengua que generalmente utiliza la persona, ral 
como se encuentra en las manifestaciones o en las fuentes de 
referencia general. 

Nu~vos Principios IIII~rtlacionaln d~ ÚJtnÚJgacidn 

5.3. FORMAS DE NOMBRES rARA FAMILIAS 

5.3.1. C uando el nombre de la familia consta de varias palabras, e 
deberá determinar la elección de la palabra de entrada por con
venciones del pa(s más asociado a esa familia o, 

5.3.2. si no es posible determinar el paCs más asociado a la familia, la 
elección de la palabra de en trada deberá segui r el uso acordado 
en la lengua que generalmente utiliza la familia, como se 
encuentra en las manifestaciones o en las fuentes de referencia 
general. 

5.4. FORMAS DE NOMBRES rARA ENTIDADES CORPORATIVAS 

5.4.1. 

5.4.2. 

Para jurisdicciones, el encabezamiento autorizado deberá 
incluir la forma utilizada actualmente del nombre del territo
rio del que se trate en la lengua y escritura que mejor conven
ga a las necesidades del usuario del catálogo. 
Si la entidad corporativa ha urilizado diferentes nombres en 
sucesivos períodos que no se puedan considerar como variacio
nes menores de un nombre, se debe considerar cada cambio de 
nombre significativo como una nueva ent,idad y se relacionarán 
los correspondientes registros de autoridad de cada entidad por 
medio de referencias de véase además (anterior/posrerior). 

5.5. FORMAS DE TrTULOS UNIFORMES 

Un tírulo uniforme puede ser o bien un tirulo que puede aparecer solo 
o bien una combinación de nombrelrítulo o un título calificado por la adi
ción de elementos identificadores, tales corno nombre de entidad corpora
tiva, un lugar, lengua, fecha, etc. 

5.5.1. El tírulo uniforme deberá ser el título original o el título que se 
encuentre más frecuentemente en las manifestaciones de la 
obra. Bajo cierras circunstancias, puede preferirse, como base 
para el encabezamiento autorizado, un título comúnmente uti
lizado en la lengua y escrirura del catálogo en lugar del tirulo 
original. 
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6. REG ISTROS DE AUTO RJ DAD 

6. 1. Se deberán crear registros de auroridad para controlar las formas auro
ri zadas de los nombres y las referencias uti lizadas como punros de accep 

so para en tidades de personas, fami lias. entidades corporativas, obras. 
expresio nes, manifestaciones. ejemplares, conceptos, objeros, acontecip 
mientos y lugares. 

6 .2. Si una persona, familia o enddad corporativa utiliza varios no mbres o 
formas variantes de los nombres, se deberá escoger un nombre o una 
forma del nombre como encabezamienro amorizado para cada persop 

nal idad diferente. Si existen títulos varian tes para una obra, se deberá 
escoger un tírulo como tírulo uniforme. 

7. FUNDAMENTOS PARA LAS CAPACIDADES DE BÚSQ UEDA 

7. 1. B ÚSQUEDA y RECUPERACiÓN 

Los punros de acceso son los e1emenros del registro bibliográfi co que 
proporcionan 1) una recuperación fi able de regimos bibl iográfi cos y de 
auroridad y de los correspondienres recursos bibliográfi cos y 2) una limira
ción de los resulrados de la búsqueda. 
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7. 1.1. Mecanismos de búsqueda 
Deberá ser posible poder buscar y recuperar nombres. tirulos y 
marerias por medio de cualquier mecanismo disponible en el 
carálogo de la biblioreca o fi chero bibliográfico dados. por 
ejemplo. por la fo rma complera del nombre. por palabras clave. 
por frases. por truncamienros, etc. 

7. 1.2. Puntos de acceso indispensables son aquellos basados en los 
atriburos y relaciones principales de cada enridad en el registro 
bibl iográfi co o de auroridad. 

7. 1.2. 1. Los pun ros de acceso indispensables para los registros bibliogrd
ficos incl uyen: 

Nut!lJOs Principios /llumncionolts d~ Cnlalogllcióll 

• el no mbre del creador o primer nombre de creador cuando se cita más 
de uno 

• el rírulo propio o título suministrado a la manifestación 
• el (los) año(s) de publicación o edición 
• el tirulo uniforme para la obra/expresión 
• encabezam ienros de materia, térmi nos de materia 
• números de clasificac ión 
• números normal izados, identificadores y 'rírulos clave' para la entidad 

descrita. 

7. I .2.2. Los pumos de acceso indispensables para los registros de autori
dad incluyen: 

• el nombre aurorizado o tiru lo de la enridad 
• las formas varianres del nombre o tirulo para la enridad. 

7.1.3. Puntos de acceso adicionales 
Los atriburos de Otras áreas de la descripción bibliográfica o del registro 

de auroridad pueden servir como punros de acceso opcionales o como 
mecanismos de filtro y de lim itación cuando se ha recuperado un gran 
número de regisrros. En los registros bibliográfi cos rales atribu ros incluyen. 
aunque no se limitan a: 

• nombres de creadores adicionales aparre del primero 
• nombres de intérpretes o personas, familias o entidades corporativas 

que desempeñan Otro papel di ferenre al de creador 
• rírulos paralelos. tirulos de cabecera. ere. 
• título uniforme de la serie 
• idenrifi cadores del regisrro bibliográfico 
• lengua 
• país de publicación 
• medio fís ico. 

En los registros de auroridad dichos atriburos incluyen. aunque no se 
limitan a: 

• nombres O títulos de entidades relacionadas 
• idenrificadores de los registros de auroridad. 
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APÉNDICE 

OBJ ETIVOS PARA LA ELABORACIÓN DE LOS C ÓDIGOS DE CATALOGACIÓN 

Existen varios objetivos que dirigen la creación de los cód igos de cata
logación 14. El principal es el interés del usuario. 

o Inurls d.1 muario del catálogo. Las decisiones referentes a la creación 
de las descripciones y las formas controladas de los nombres para los 
accesos, deben [Ornarse teniendo en mente al usuario 

o Uso comlÍn. El vocabulario normalizado utilizado en las descripciones y 
accesos debe estar en concordancia con el de la mayoría de los usuarios. 

o R.pm mlación. Las entidades en la descripción y en las formas con
troladas de los nombres de los accesos deben basarse en la manera en 
que esas entidades se describen a sí mismas. 

o Pr.cisión. La entidad descrita debe quedar fielmente representada. 

o Suficimcia J n."sidad. Sólo se deben incluir, en la descripción y for
mas controladas de los nombres para los accesos, aquellos elementos 
que se necesitan para satisfacer las tareas del usuario y son esenciales 
para identificar un ívocamente una entidad. 

o Sig71ificación. Los elementos deben ser significativos bibliográficamente. 

• Economll1. Cuando existan diferentes vías para conseguir un objeti 
vo, se deberá dar preferencia al medio que mejo r favorezca a la eco
nomía en conjunro (esto es, el menor coste o el planteamien to más 
simple). 

o Normalización. Se deben normalizar las descripciones y la creación de 
pun tos de acceso hasta el punto y nivel que sea posible. Esto supone 
mayor uniformidad, lo que a su vez incrementa la capacidad de com
partir registros bibliográficos y de autoridad. 

o Inugración. Las descripciones para todo tipo de materiales y formas 
controladas de los nombres de entidades se deben basar en un con
juntO común de reglas, hasta donde sea posible. 

1" Basado en la documen1'2ción bibliográfica, especialmente de Ranganathan y Leibniz 
según se descri be en Svenonius, E. Th~ Inulkctuttl Foundation o[ Informlltion OrganiZA· 
lion. CambridgC'. Mass.: MIT Press. 2000. p. 68. 
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Las reglas en un código de catalogación deberán ser 
o DifmdibI.s J no arbicrariflI. 

Se reconoce que a veces eS(Qs objetivos pueden contradecirse, en ese 
caso se tOmará una solución práctica y defendible. 

[Con respectO a los tesautOs de materias, se aplican otros objerivos que 
no están incluidos en esta declaració n.] 
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